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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: EDWIN MAURICIO GARCIA GARZON 

AFAVOR DE: VERONICA ELOIZA SANCHEZ RIOS 

Y LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO 

CUANTIA US$ 100,00 

DI 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE EL 

SEÑOR: EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO; Y POR OTRA PARTE, LA SEÑORA VERONICA ELOIZA SANCHEZ 

RIOS, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, Y EL SEÑOR LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS 

CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE INCORPORAR UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL SIGUIENTE TENOR: COMPARECIENTES.- CONCURREN A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR UNA PARTE EL SEÑOR: EDWIN MAURICIO 

GARCIA GARZÓN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, A 

QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL CEDENTE; Y, POR OTRA PARTE LA SEÑORA 
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EN ESTA CIUDAD Y DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, Y 

POR SUS PROPIOS DERECHOS., LIBRES Y CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- ANTECEDENTES: A.-) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 

TRECE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE EN LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA, Y 

ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE ANTE EL MISMO NOTARIO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN DEL 

CANTÓN QUITO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., CON UN 

CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE 

ELLAS, LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ CON LOS SIGUIENTES SOCIOS: SEÑORA VERÓNICA 

ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS, SEÑOR GERSON EDUARDO MORA GONZALEZ, SEÑOR EDWIN 

MAURICIO GARCÍA GARZÓN Y SEÑOR LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO. B) CON 

FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ANTE LA NOTARIA DÉCIMO 

SEGUNDA SUBROGANTE DEL CANTÓN QUITO, SE OTORGÓ LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REALIZADA POR EL SEÑOR GERSON EDUARDO MORA GONZÁLES A 

FAVOR DE LA SEÑORA VERÓNICA ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS. SEGUNDA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES ANOTADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR 

EL SEÑOR: EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, CUYA COPIA SE 

ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE A ESTA ESCRITURA, CEDE SESENTA Y 

SIETE (67) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, A FAVOR DE LA 

SEÑORA VERÓNICA ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS, QUIEN A LA VEZ ACEPTA DICHA CESIÓN Y 

CANCELA LA SUMA DE SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, AL CEDENTE SEÑOR EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN; Y TREINTA Y TRES
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HECHOS DE CONTADO Y EN EFECTIVO. SE DEJA CONSTANCIA QUE TANTO EL CEDENTE 

COMO LOS CESIONARIOS MANIFIESTAN SU TOTAL CONFORMIDAD CON ESTA 

NEGOCIACIÓN LA MISMA QUE VA EN SU PROPIO BENEFICIO Y EN LO POSTERIOR NADA 

TENDRÁN QUE RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Socio CAPITAL NUEVO NUMERO DE 

SUSCRITO CAPITAL PARTICIPA- 

SUSCRITO CIONES 

'VERONICA 

ELOIZA 

SANCHEZ 

RIOS USD 267,00 267 

LEONEL 

EDUARDO 

VERA 

MONCAYO RRrnR SERRAT USD 133.00 133 

TOTAL USD 400,00 400 

  

TERCERA.- ACEPTACION: LOS CESIONARIOS ACEPTAN LA TRANSFERENCIA HECHA A 

SU FAVOR POR EL CEDENTE. CUARTA.- GASTOS: LOS GASTOS QUE EMANEN POR LA. 

CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO HASTA SU TOTAL LEGALIZACIÓN, SON DE CUENTA 

DE LOS CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE CON LAS ENMIENDAS, CORRECCIONES Y RECTIFICACIONES 

HECHAS POR LAS PARTES Y AUTORIZADAS POR ML EL NOTARIO, Y QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR



Y 
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GUSTAVO MORA GUERRERO, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS D)    DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQI 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR 

MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

ce. 1 HALL 

VERONICA ELO Ss ¡CHEZ RIOS 

C.C. Mo24z243=s    
Oo ENcral Hon 

LEONEL EDUARDO 

C.c. [30945390 

   



CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

  

    

   

1102922935, en mi calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de toda 

JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA, EERTIFICO que, conforme a la Junta General Live 

transferencia de participaciones de capital fue aprobada y autorizada por UNAN 

en la forma constante en la escritura pública que al efecto se otorga. 

La presente certificación la realizo en cumplimiento a lo previsto en el artículo 113 de la 

Ley de Compañías. 

Atentamente, 

i 
y, 
(ESHONNCA 

Verónica Eloiza Sánchez Ríos 

c.c. 1102922935 

JubilusTravel Cía. Ltda. 
Gaspar de Villarroel E10-121 y Av. 6 de Diciembre - Edificio Plaza 6, Piso 7, Oficina 72 
TUf: (593 2) 2428995 (593) 987406464 infoojubilustravel.com 

 



  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de 

diciembre del dos o la casa número 3 del Conjunto Calipso, ubicado 

“en la calle A y Panamericana Norte kilómetro 10 (frente a Yanbal del cantón 
Quito, domicilio principal de la Compañía JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., a las 17H00 

se reúnen todos los socios de esta Compañía: señora Verónica Eloíza Sánchez 

Ríos, Edwin Mauricio García Garzón y Leonel Eduardo Vera Moncayo, quienes en 

conjunto representan el cien por ciento del capital social y conforme a lo 

dispuesto en el Artículo Vigésimo del estatuto social se instalan en Junta General 

Universal de Socios de la Compañía JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. para conocer y 
resolver sobre la cesión de participaciones de un socio de la compañía. 

Los socios aceptan y consienten unánimemente en celebrar la presente Junta 

General Universal de Socios. 

Preside la sesión el señor Leonel Eduardo Vera Moncayo y actúa como Secretaria 

la señora Gerente General, Verónica Eloíza Sánchez Ríos. La presidencia dispone 

se constante el quorum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes 

socios: señor Leonel Eduardo Vera Moncayo quien representa cien participaciones 

de capital de un dólar cada una de ellas; el señor Edwin Mauricio García Garzón 

quien representa cien participaciones de capital de un dólar cada una de ellas; y 

la señora Verónica Eloíza Sánchez Ríos quien representa doscientas 

participaciones de capital de un dólar cada una de ellas; consecuentemente se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía. 

A continuación se trata el único asunto del orden del día. 

Cesión de participaciones sociales de la Compañía 

La Presidencia somete a consideración de la Junta la transferencia de las cien 
participaciones sociales de la Compañía de un dólar de valor nominal cada una 

que posee actualmente el socio Edwin Mauricio García Garzón quien ha 

manifestado hará a favor de los socios: señora Verónica Eloiza Sánchez Ríos 67 

participaciones y a favor de Leonel Eduardo Vera Moncayo 33 participaciones. 

La Junta General Universal de Socios de JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. en uso de la 
atribución prevista en el literal f) del Artículo 118 de la Ley de Compañías y en 

conformidad con lo establecido en el Artículo Sexto del estatuto social, aprueba 

por unanimidad y autoriza la transferencia de las cien participaciones sociales de 

la compañía de un dólar de valor nominal cada una que hará el socio Edwin



Mauricio García- Garzón a favor de los socios: señora Verónica Eloiza Sánchez 
Ríos 67 participaciones y Leonel Eduardo Vera Moncayo 33 participaciones; 
quedando, en consecuencia el nuevo cuadro de participaciones, de la siguiente 
forma: 77 

Señor Leonel Eduardo Vera Moncayo teniendo ahora 133“ participaciones, y la 

Señora Verónica Eloíza Sánchez Ríos teniendo ahora 267 participaciones. 
Z 

La transferencia de participaciones se hará constar en los respectivos certificados 

de aportación y en el libro correspondiente 

La Junta General Universal de Socios solicita a la señora Secretaria confiera una 

copia auténtica o certificada de la presente Acta a los mencionados socios, a fin 

de que pueden instrumentar la transferencia de las participaciones social 
acordada. 

Agotado que ha sido el único asunto del orden del día, la Presidencia declara un 

receso para redacción del acta cuando son las 17H45. Cumplido esto, se 

reinstala la sesión con la concurrencia de todos los socios que la iniciaron y 
leída que fue el Acta, es aprobada por unanimidad y sin enmiendas. 

Por ser de ley, firman la presente Acta todos los socios en tres ejemplares de 

igual contenido y valor, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

quince. La Presidencia declara clausurada ta Asamblea cuando son las 18H00. 

Ls da LN Cos , 
Leonel Eduardo Vera MastJo EdwinMa decos sarcía Garzón 
SOCIO — PRESIDENTE DE LA JUNTA socio” 

IN as 
Verónica Eloíza Sánchez Ríos 
SOCIA - SECRETARIA 
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EDMIN MAURICIO GARCIA GARZÓN 

      

QUITO 28-12-2007 
OUNTO 28-12-2019 AFP 

EN 2661412      

  

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE5-2914 

013 - 0067 1714692223 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GARCIA GARZON EDWIN MAURICIO 

PICHINCRA 
PROVINCIA 
GuITO, 

ICUNSCRIPCIÓN 0 
POMASQUI 

CANTÓN: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - PL 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
FOENIRICACION ¿CEDULA izo 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADAE 
MONCAYO VERA MARILUZ DELA 

«PORTOVIEJO 
2019-0740 E 
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HABER CERTIFICADO ARI -.FOTOCOPIA(S) QUE 
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QUITO A, 1.8     

    a Es NOTABIO(Á) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN P 
, Ce 'VIGÉSIMA.OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, ' 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

TURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JUBILUS 

  

TRAVEL CIA. LIDA., OTORGADA POR: EDIMIN MAURICIO GARCÍA GARZON, A 

FAVOR DE: WERONICA ELOIZA SANCHEZ RIOS Y LEONEL EDUARDO VERA 

MONCAYO. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 26 DE FEBRERO DEL 2018, 

DÍ 

Luci 
DRA. MARÍA DELA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 

  

Dra, María de la Dolorosa García Almeida 
Notaria Vigésima Octava Suplente 

Del Cantón Quito 

  

NOTARIO 2842



yl 

  

Factura: 001-002-000017800 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 
[SANCHEZ RIOS VERÓNICA. 
ELOIZA 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) SUPLEN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028000287 

[2 DE MARZO DEL 2016, (15:52) 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
CONSTITUCION: 
1303-2014 
[01506 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE, 

[CESION DE PARTICIPACIONES 
TE-DZ2015 
[Pos39 

    
NOTARIO(A) SUPLE! 

20161701028000287      

  

[TE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA. 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1102822935 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 

      

Pd loreto 
MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1036-DP-UPTH-MP.



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PRESENTE MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION SE LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 13 DE MARZO DE SEE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE/ QUITO A, 2 DE MARZO DEL 

2016. E ( 

Sa brit 
DRA. MARÍA DELA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

3ÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON QUITO Dora 

  

   
Dra. María de] aria de la Dolorosa García Almej otaria Vigésima Octava ia Del Cantón Quito 
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| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 18379 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12621 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Aa] 259 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA:OCTAVA /QUITO /18/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JUBILUSTRAVEL CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quen 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES! DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1679 DEL emo MERCANITL DE FECHA 27 

DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

yo de Datos pa, 

IÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016" 2 a     

Na
ci
o 

REGISTRADI ¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 6 

  

. Ñ Se 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLbaoEte 

Página 1 de 1 
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S ; Documento de No. Persona que la Persona |... NombresíRazón social Tipo Intervininete Il aanteación | Nacionalidad] * Calidad a 
[GARCIA GARZON EOWIN POR SUS PROPIOS COLOMBIAN a O a [CÉDULA 1714002223 | CEDENTE 

| 
'AFAVOR DE 
Documento de No Are Persona que Porsona | + Nombres/ftazón social Tipo Interviniente. nd | idontifcación [Nacionalidad|— Catidad a 

[SANCHEZ RIOS VERONICA — |PORSUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natal as a CÉDULA 1102022005 [02 0 

VERA MONCAYO LEONEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Matar! [LA MON a CÉDULA 1a0osserro [ES Es 

UBICACIÓN - 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. E TNAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:     
  OBJETO/OESERVACIONES: 

  [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100.00 

  
  

  

> pr 
ES 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 8 AS 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO ---7 
QUITO-ECHÁDOR y Mo." 3 y 

E e 
r 2016 ar o1 28 P0639 

A ak 
  

          

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: EDWIN MAURICIO GARCIA GARZON 

AFAVOR DE: VERONICA ELOIZA SANCHEZ RIOS 

Y LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO 

CUANTIA US$ 100,00 

DI 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE EL 

SEÑOR: EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO; Y POR OTRA PARTE, LA SEÑORA VERONICA ELOIZA SANCHEZ 

RIOS, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, Y EL SEÑOR LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS 

CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE INCORPORAR UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL SIGUIENTE TENOR: COMPARECIENTES.- CONCURREN A LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, POR UNA PARTE EL SEÑOR: EDWIN MAURICIO 

GARCIA GARZÓN, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, A 

QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL CEDENTE; Y, POR OTRA PARTE LA SEÑORA 

 



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

  

EN ESTA CIUDAD Y DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, Y 

POR SUS PROPIOS DERECHOS., LIBRES Y CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- ANTECEDENTES: A.-) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, CELEBRADA EL 

TRECE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE EN LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA, Y 

ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE ANTE EL MISMO NOTARIO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN DEL 

CANTÓN QUITO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., CON UN 

CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE 

ELLAS, LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ CON LOS SIGUIENTES SOCIOS: SEÑORA VERÓNICA 

ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS, SEÑOR GERSON EDUARDO MORA GONZALEZ, SEÑOR EDWIN 

MAURICIO GARCÍA GARZÓN Y SEÑOR LEONEL EDUARDO VERA MONCAYO. B) CON 

FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ANTE LA NOTARIA DÉCIMO 

SEGUNDA SUBROGANTE DEL CANTÓN QUITO, SE OTORGÓ LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REALIZADA POR EL SEÑOR GERSON EDUARDO MORA GONZÁLES A 

FAVOR DE LA SEÑORA VERÓNICA ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS. SEGUNDA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES ANOTADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR 

EL SEÑOR: EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, CUYA COPIA SE 

ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE A ESTA ESCRITURA, CEDE SESENTA Y 

SIETE (67) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, A FAVOR DE LA 

SEÑORA VERÓNICA ELOIZA SÁNCHEZ RÍOS, QUIEN A LA VEZ ACEPTA DICHA CESIÓN Y 

CANCELA LA SUMA DE SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, AL CEDENTE SEÑOR EDWIN MAURICIO GARCÍA GARZÓN; Y TREINTA Y TRES



DR, JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 3 

  

HECHOS DE CONTADO Y EN EFECTIVO. SE DEJA CONSTANCIA QUE TANTO EL CEDENTE 

COMO LOS CESIONARIOS MANIFIESTAN SU TOTAL CONFORMIDAD CON ESTA 

NEGOCIACIÓN LA MISMA QUE VA EN SU PROPIO BENEFICIO Y EN LO POSTERIOR NADA 

TENDRÁN QUE RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Socio CAPITAL NUEVO NUMERO DE 

SUSCRITO CAPITAL PARTICIPA- 

SUSCRITO CIONES 

'VERONICA 

ELOIZA 

SANCHEZ 

RIOS USD 267,00 267 

LEONEL 

EDUARDO 

VERA 

MONCAYO RRrnR SERRAT USD 133.00 133 

TOTAL USD 400,00 400 

  

TERCERA.- ACEPTACION: LOS CESIONARIOS ACEPTAN LA TRANSFERENCIA HECHA A 

SU FAVOR POR EL CEDENTE. CUARTA.- GASTOS: LOS GASTOS QUE EMANEN POR LA. 

CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO HASTA SU TOTAL LEGALIZACIÓN, SON DE CUENTA 

DE LOS CESIONARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE CON LAS ENMIENDAS, CORRECCIONES Y RECTIFICACIONES 

HECHAS POR LAS PARTES Y AUTORIZADAS POR ML EL NOTARIO, Y QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR



Y 

¡ DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
“NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 4 

GUSTAVO MORA GUERRERO, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS D)    DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQI 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR 

MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

ce. 1 HALL 

VERONICA ELO Ss ¡CHEZ RIOS 

C.C. Mo24z243=s    
Oo ENcral Hon 

LEONEL EDUARDO 

C.c. [30945390 

   



CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

  

    

   

1102922935, en mi calidad de Gerente Gencral y Representante Legal de toda 

JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA, EERTIFICO que, conforme a la Junta General Live 

transferencia de participaciones de capital fue aprobada y autorizada por UNAN 

en la forma constante en la escritura pública que al efecto se otorga. 

La presente certificación la realizo en cumplimiento a lo previsto en el artículo 113 de la 

Ley de Compañías. 

Atentamente, 

i 
y, 
(ESHONNCA 

Verónica Eloiza Sánchez Ríos 

c.c. 1102922935 

JubilusTravel Cía. Ltda. 
Gaspar de Villarroel E10-121 y Av. 6 de Diciembre - Edificio Plaza 6, Piso 7, Oficina 72 
TUf: (593 2) 2428995 (593) 987406464 infoojubilustravel.com 

 



  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de 

diciembre del dos o la casa número 3 del Conjunto Calipso, ubicado 

“en la calle A y Panamericana Norte kilómetro 10 (frente a Yanbal del cantón 
Quito, domicilio principal de la Compañía JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA., a las 17H00 

se reúnen todos los socios de esta Compañía: señora Verónica Eloíza Sánchez 

Ríos, Edwin Mauricio García Garzón y Leonel Eduardo Vera Moncayo, quienes en 

conjunto representan el cien por ciento del capital social y conforme a lo 

dispuesto en el Artículo Vigésimo del estatuto social se instalan en Junta General 

Universal de Socios de la Compañía JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. para conocer y 
resolver sobre la cesión de participaciones de un socio de la compañía. 

Los socios aceptan y consienten unánimemente en celebrar la presente Junta 

General Universal de Socios. 

Preside la sesión el señor Leonel Eduardo Vera Moncayo y actúa como Secretaria 

la señora Gerente General, Verónica Eloíza Sánchez Ríos. La presidencia dispone 

se constante el quorum reglamentario, encontrándose presentes los siguientes 

socios: señor Leonel Eduardo Vera Moncayo quien representa cien participaciones 

de capital de un dólar cada una de ellas; el señor Edwin Mauricio García Garzón 

quien representa cien participaciones de capital de un dólar cada una de ellas; y 

la señora Verónica Eloíza Sánchez Ríos quien representa doscientas 

participaciones de capital de un dólar cada una de ellas; consecuentemente se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía. 

A continuación se trata el único asunto del orden del día. 

Cesión de participaciones sociales de la Compañía 

La Presidencia somete a consideración de la Junta la transferencia de las cien 
participaciones sociales de la Compañía de un dólar de valor nominal cada una 

que posee actualmente el socio Edwin Mauricio García Garzón quien ha 

manifestado hará a favor de los socios: señora Verónica Eloiza Sánchez Ríos 67 

participaciones y a favor de Leonel Eduardo Vera Moncayo 33 participaciones. 

La Junta General Universal de Socios de JUBILUSTRAVEL CIA. LTDA. en uso de la 
atribución prevista en el literal f) del Artículo 118 de la Ley de Compañías y en 

conformidad con lo establecido en el Artículo Sexto del estatuto social, aprueba 

por unanimidad y autoriza la transferencia de las cien participaciones sociales de 

la compañía de un dólar de valor nominal cada una que hará el socio Edwin



Mauricio García- Garzón a favor de los socios: señora Verónica Eloiza Sánchez 
Ríos 67 participaciones y Leonel Eduardo Vera Moncayo 33 participaciones; 
quedando, en consecuencia el nuevo cuadro de participaciones, de la siguiente 
forma: 77 

Señor Leonel Eduardo Vera Moncayo teniendo ahora 133“ participaciones, y la 

Señora Verónica Eloíza Sánchez Ríos teniendo ahora 267 participaciones. 
Z 

La transferencia de participaciones se hará constar en los respectivos certificados 

de aportación y en el libro correspondiente 

La Junta General Universal de Socios solicita a la señora Secretaria confiera una 

copia auténtica o certificada de la presente Acta a los mencionados socios, a fin 

de que pueden instrumentar la transferencia de las participaciones social 
acordada. 

Agotado que ha sido el único asunto del orden del día, la Presidencia declara un 

receso para redacción del acta cuando son las 17H45. Cumplido esto, se 

reinstala la sesión con la concurrencia de todos los socios que la iniciaron y 
leída que fue el Acta, es aprobada por unanimidad y sin enmiendas. 

Por ser de ley, firman la presente Acta todos los socios en tres ejemplares de 

igual contenido y valor, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

quince. La Presidencia declara clausurada ta Asamblea cuando son las 18H00. 

Ls da LN Cos , 
Leonel Eduardo Vera MastJo EdwinMa decos sarcía Garzón 
SOCIO — PRESIDENTE DE LA JUNTA socio” 

IN as 
Verónica Eloíza Sánchez Ríos 
SOCIA - SECRETARIA 

  



    

    

   

    

IDENTIDAD 1714692223 

EDMIN MAURICIO GARCIA GARZÓN 

      

QUITO 28-12-2007 
OUNTO 28-12-2019 AFP 

EN 2661412      

  

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE5-2914 

013 - 0067 1714692223 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GARCIA GARZON EDWIN MAURICIO 

PICHINCRA 
PROVINCIA 
GuITO, 

ICUNSCRIPCIÓN 0 
POMASQUI 

CANTÓN: 

 



   

  

    

       

  

    

DIRECCIÓN GENERAL DERE A 
css E En 110292293-5 

APELLI , 

SENS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

pa Os Sereno 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ANO. EN COMPUTACIÓN. 

ASELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
SANCHEZ GONZAGA PEDRO JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES PELA MADRE, 
RIOS HURTADO VIOLETA GUIC! 

LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN, 
QUITO, DS 

0 2019-03:0 a 
FECHA DEBXPIRACIÓN 3 

REPÚBLICA DEL e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

  

          

Ss neon 
-33 003 - 0120 1102922935 

rines cenmnoDo, CEDULA 
= SANCHEZ RIOS VERONICA ELOIZA 

= 4 ¡crioHa! 
3 roca ancunscneción 4 
3 omo CARCELE 
= 
= 
E



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR - PL 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
FOENIRICACION ¿CEDULA izo 

N 130945817-0 > 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADAE 
MONCAYO VERA MARILUZ DELA 

«PORTOVIEJO 
2019-0740 E 
recta Ds expmación — 
aro 

PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 0 QUE FN ORIGINAL ME FUE 
CS me FOJAS) 
DO LE OEVOLVI DESPUES DE 

  

RAZON CERTIFICO. QUÉ 
DOCUMENTO QUE 401 
PRESENTADO POR LL INTER 
UTIL(ES) PARA ESTE EFECIO ACTOS 
HABER CERTIFICADO ARI -.FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO HABIENDO ARCHIV DO UnA IGUAL EN El PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A JAI CARGO; CONFORNMELO ORDENA LA LEY 

«DE Lolo í 

             
ADO En 

    
  

QUITO A, 1.8     

    a Es NOTABIO(Á) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN P 
, Ce 'VIGÉSIMA.OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



TORGO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, ' 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

TURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JUBILUS 

  

TRAVEL CIA. LIDA., OTORGADA POR: EDIMIN MAURICIO GARCÍA GARZON, A 

FAVOR DE: WERONICA ELOIZA SANCHEZ RIOS Y LEONEL EDUARDO VERA 

MONCAYO. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 26 DE FEBRERO DEL 2018, 

DÍ 

Luci 
DRA. MARÍA DELA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 

  

Dra, María de la Dolorosa García Almeida 
Notaria Vigésima Octava Suplente 

Del Cantón Quito 

  

NOTARIO 2842



yl 

  

Factura: 001-002-000017800 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 
[SANCHEZ RIOS VERÓNICA. 
ELOIZA 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) SUPLEN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028000287 

[2 DE MARZO DEL 2016, (15:52) 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
CONSTITUCION: 
1303-2014 
[01506 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE, 

[CESION DE PARTICIPACIONES 
TE-DZ2015 
[Pos39 

    
NOTARIO(A) SUPLE! 

20161701028000287      

  

[TE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA. 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1102822935 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACI 

TESTIMONIO 

      

Pd loreto 
MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1036-DP-UPTH-MP.



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PRESENTE MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION SE LA COMPAÑÍA JUBILUSTRAVEL CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 13 DE MARZO DE SEE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE/ QUITO A, 2 DE MARZO DEL 

2016. E ( 

Sa brit 
DRA. MARÍA DELA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

3ÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON QUITO Dora 

  

   
Dra. María de] aria de la Dolorosa García Almej otaria Vigésima Octava ia Del Cantón Quito 

  

NOTARIO 2842



    

| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 18379 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12621 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Aa] 259 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA:OCTAVA /QUITO /18/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JUBILUSTRAVEL CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quen 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES! DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1679 DEL emo MERCANITL DE FECHA 27 

DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

yo de Datos pa, 

IÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016" 2 a     

Na
ci
o 

REGISTRADI ¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 6 

  

. Ñ Se 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLbaoEte 
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